
LICENCIA MARITAL
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Se conoce como Licencia marital aquella que la mujer casada, ma-
yor de edad, neces'taba obtener de su mar ido para poder celebrar válida-
mente determinados actos Jurídicos. Esta licencia era también 'conocida
con los nombres de autorización marital y venia marjtal.

Desle muy remotos t¡empos se consideró y' reconoció la tradícíonar
inferioridad del sexo femenino, consideración y reconocimiento que han
ido desapareciendo a medida que avanzan las .mstjtuciones jurídicas. En
efecto, en el Derecho Romano se observa 'cómo en un príncípo sólo exis-
tía el matrimonio in manus, en' el cual' la mujer carecía por comp'eto de
personalidad y era, al o',gua1que sus hijos sometida a la patria potestad
de! jefe die familia, Se ejercía entonces la autoridad marital del ius civíle,
1a manus, que no era otra cosa que la patria potestad ejercida por el ma-
rido sobre su mujer y qu.en adquiría todo el patrimonio de ésta (donata
marito de!C.\ ad onera matrimon sustinenda, es decr, una donación al
marido para solventar las cargas del matrimonio), pnmcípío éste que fué
cambiando en su concepción y que disminuyó en forma extraordnaria 'la
desigualdad jui ídica cuando en el matrmonío se dió aplicación a la au-
torídad marital del íus gentium, completamente dilerentea la del ius
civil e por tener un carácter propio e mdependtente y hacer de 'a espo-
sa no sóo una subodínada, sino también una compañera de su marido.

Esta progresiva evolución del Derecho Romano fué bien interpreta-
da por los leqísladores posteriores, observándose claramente que a pesar
de haberse ponuncíado siempre la Iglesia contra la inicua des'qualdad
del trato dado a la mujer, los Ieqsladores franceses no se atrevieron
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a hacer innovación alguna en esta materia, 'im'ttándose a reproducir las
normas del derecho común consuetudinario. !E!nforma semejante actuaron
los redactores del Código Civil Italiano ¡de 1.865 quienes tampoco se
atrevieron a considerar la aberrante situación de la mujer casada.

Esta desigualdad, que se observa en las antiguas leqtslacíones 'entre
la capacidad del hombre y la de la mujer dió orqen a una diferente re-
gulación legal, Icuyas diferencias trataron de justificar algunos autores
sosteniendo: a) El predominio del marido en el matrimonio cuyo funda-
mento quso encontrarse primero en la debilidad de uno de los sexos y pos-
teriormente en la necesidad' imperiosa de que existiera en la familia un
poder de dirección que fuera capaz de resolver los cOIliflictos que pud/e-
ran presentarse entre sus miembos, poder que la ley atribuyó siempre al
esposo y al padre; b) La naturaleza sirvió de base a OtlOS paTa sostener
que a cada sexo había :dado aptitudes diferentes haciendo al hombre más
fuerte, más drspuesto para manejar los .neqocíos, más emprendedor y re-
suelto, formando en cambio a la mujer más débil, más recatada y más
sensible; c) El temperamento, considerado por otros, que era menos fuer-
te y sólido en la mujer que en el hombre, lo que hacía que su condición
fuese menos ventajosa en muchas cosas pero también menos onerosa en
otras; d) La obedienca que la mujer debe al marido, consderada como
un homenaje al poder :protector de éste y como una consecuencia necesa-
ria de la' sociedad conyugal que no podría subsistir si uno de los esposos
no tuviera subordinado al otro

El sexo, pues, fue sernpre considerado como una causa modHcatíva
de la capacidad de obrar. en cuya virtud las personas gozaban de dis-,
tintos derechos según que hubiesen sido hombres o mujeres, pues la si-
tuación de la mujer siempre fué erróneamente interpretada al caracte-
rizar'la como de "inferioridad sin entrar a analizar sus verdaderos moti-
vos. Es por todo esto que l'lama La atención el pueblo griego ya que a,Hí
la mujer tenía una personalidad propia, recon océndosele derechos y debe-
res, en la sociedad y en la familia.

Sin embargo, las inst.ituciones jurílícas no se paralizaron sino que
al contrario síquíeron su avance y poco a poco se fueron 'reconociendo
a Ia mujer ciertos derechos pero previa consíd'eracíón de que era ind',s-
pensable protegeda y asistida especialmente en razón de la organización
del matrimon'o y en interés del hogar. POl ello se exigió entonces la co-
rrespondíente Iícencía o autorízacíón rnarítal que le permitía celebrar vá-
lidamente ciertos actos, constituyendo e', otorqam.enso de esta li:cencia
el ejercicio de La autoridad marital que ¡por el hecho \del matrimonio ad-
quírta d marido sobre su mujer.

Una vez obten 'da esta conquista en favor de r.a mujer, surgió Ia
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aplícacíon de las normas que consagraban tales derechos y el modo cómo
debía operar la lícenca que su marido le otorgara, que' podía ser p~ra
actos juk:l!icia~es, ext'rajudkiaJ,es, relativos al derecho de famil.'/a y, rela-
tivos al derecho sucesorio. Por consiguiente, la Iícenc'a marital: podía
ser de qua tro clases: '

Licencia del marido para que la mujer' obre;
Representación de la mujer por el marido:
Poder otorgado por el marido a la mujer;
Rat'¡Eicacióón o confirmación por el marido die lo hecho por la
mujer.

" Es necesario advertír que las diferentes \egisJlaciones han empleado
indistintamente las palabras licencia,consentiiniento, autorización, venia
poder y representación, dándoles e] mismo significa,do, pero, cons'de-
randa siempre que la facultad que tiene el ma rdo para otorgar tal Iícen-
cía es persona l~sima, no pudiendo ser válidamente' conferida a ningún
apoderado.

Reconocidos como queda dicho ciertos derechos a la mujer y regu-
lándose la forma de conceder la Iícenca respectiva, es necesario consíde-
rar ahora en qué negocios necestaba autorización marital para dar validez
legal a sus actos. En elfecto, se requería licencia marital para actuar:

1~.
2~
3~.
4',1.

1~ En actos judiciales:

a. Para comparecer en juicio por sí o por medio de Procura-
dor; "
Para enajenar, gravar e hipotecar losb 'enes parafernales;
fernales.

b.

2'9 En aeéos extrajudiciales:

a. Para ald'qui!rir a títu'o oneroso o gratuito, enajenar bienes,
conseñuír derechos reales y obligarse, en, geneal;
Para hacer donaciones por contrato;
Palra aceptar donaciones condicionales u onerosas:
Para aceptar un mandato, y,
Para ejercer el' comercio.

b.
c.
d.
e .

39 En asuntos relativos al derecho de familía.

a. Para enajenar, gravar e hipotecar los bienes dota-les ínes-
timados;
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b. Para enajenar. gravar e hpotecar los bienes parafernales:
Para obligar los bienes de la sociedad de ganane'a1es; y.
Para legitimar hijos.

c.
d' .

49 En asutos rell:ativosal derecho sucesorio:

a. Para aceptar o repudiar herenoias:
b. Para pedir la partición de bienes; y.
c. Para ser albacea.

Frente a estos actos en que para que pudiesen considerarse válida-
mente celebrados era indispensable que 'a mujer estuviese prov,"lsta de la
correspondiente licencia marital. se consagraron otros actos que podía
celebrar vá.lidarnernte la mujer casada sin necesidad le ta! requisto y. en
consec uen cia, no requería hcencia:

1Q • En actos judiciales.

a. Para defenderse en juicio criminal;
b. Paca t"tigar contra el marido.

29 En actos extrajudlicia'l,es.

a. Para aceptar herencias siempre que tal aceptación se hicie-
se con beneficio de ínventaio (Leyes 30 y 55 de Toro);

b. Para .responder de las obl gaJciones delíctuales:
c. Para ejercer los derechos que sobre matrimoniales le otor-

gaban las capitulaciones;
d. Para ad mínístrer los bienes parafernales que no hubiere

entregado al marido con íntenc.ón de que los aldministrase;
e. Para comprar las cosas destinadas al consumo ordínacío

de la familia;
f. Para ejercer los derechos y cumplir los deberes que le co-

rrespondían respecto a los hijos;
g. Para otorga-r testamento. pues se consideraba que éste só-

. 10 produciría efectos después de la muerte de la mujer.
cuando ya no exist ia potestad marítal.

F-i!anzas.- Las fianzas no obligaban a la mujer ni en su persona ni
en sus bienes cuando eran prestadas por el marido. ni aún en el caso de
que la deuda se hubere convertido en su benefcío: pero si la mujer se
obligaba mancomunada mente con el marido, era obligada a pagar única-
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mente a prorrata d'el beneficio que obtuviese cuando se comprobaba que
la deuda le había aprovechado.

Oomercío,« Mediante lli>cencia marttal expresada por el marido me-
diante escritura públ'ca. podía ejercer el comercio la mujer mayor de ven-
te (20)' años. obligando a las resultas de] tráfico tanto de sus benes
dotales como los demás pertenecientes a la comunidad socia]. Para ase-
gura'r el cumplrmierrto de las obhqaciones conbra'ídas por la mujer en el
desempeño de su función de comerciante, ella podía hipotecar los ínmue-
bles de su pertenencia. prohíbíéndosele hacerlo con los propios del ma-
rido y los comunes a ambos cónyuges si no se le había conceddo expre-
samente esta facultad en la respectiva escrifiíra pública de autorización.
En cuanto hada relación a la mujer separada legítimamente. ella sola-
mente se obligaba con aquellos bienes que le pertenecían o de los que
fuese usufructuaria o cuya administracón tuviera cuando se ded icó al
comeroio y con los bienes dotales que se le hubiesen restituido por sen-
tencia legal. lo mismo que con aquellos que adquríera posterormente.

Edad.> Si la mujer casada era menor de edad y necesitaba concurrir
a algún contrato en que hubese de hipotecar. ceder o enajenar susb.enes,
e! mardo debra pedirle al' juez que le nombrara un curador que intervi-
niera en su celebración ya que la emancipación alcI!quirida por la mujer
mediante el matrimonio únicamente servía para que su padre no tuviese
poder sobre ella. n: volviera a tener después de que la mujer envudara,
pero nunca para ser considerada como mayor y capaz de gobernarse. El
Có1d'igo Cívíl Colombiano en su artículo 62 consagraba que el marido era
el representante legal de su( mujer. ¡principio que fuéi modificado. como se .
verá más adelante.

Don Ange! Osor. o nos da una clarísima idea de la desventajosa si-
tuación que padecía la mujer casada hasta halce poco tiempo, cuando dice
que "andan por e! mundo al'guno,s bárbaros que pretenden tener a la mu-
jer casada como una pupila de su marido, por no reconocerle disposícón
natural suficiente para regir un patr.monío ... La soltera mayor de edad
y la viuda tienen capacidad plena para reg'r sus bienes; y la casada toma
el mando de la hacienda en los casos squientes:

"Cuando es tutora de su mar' do loco o sordomundo.
"Cuando el mardo está en situación legal de ausencia, esto es. cuan-

do ha desaparecido y han transcurriido dos años sin que se 'tenga noticia
de él '

"Cuando el marido haya sido condenado en causa crunínal a la pe-
na de interdicción civil.

"Cuando el marido es prófugo.
"Cuando está declarado rebelde en causa criminal.
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"Cuando está absolutamente ímpeddo para la administración y no
haya proveído nada sobre ella.

"[Notable paradoja!. La ley descarga sobre la mujer el peso de la
administración precisamente ante la catástrofe. Cada uno de los supues-
tos enumerados envuelve una tragedia, A lamujer vencida, abandonada,
humillada, sola, se Je confíereel bastón de mando; a la que está en si-. ¡

tuación normal y tranquila, no se le perm.te ni jugar con las gorlas,
Trato tan desigual es indefendible.

..... ,. todo el poder está en manos del marido y a la mujer solo le toca
ver, obedecer y callar.

"El maridoes 'dueño de la dote estimada, El' marido es administra-
dor, y usufructuario de I>adote -nestimada. El marido tiene la administra-
ción de los pa rafernal eSi, si se la da su mujer, y si no se la da, 'coge las
rentas que ella percibió y les da la inversión que Ie Ipllace. El marido es'
administrador de los b 'enes gananciales. El mardo puede oblíqarlos y ena-
jenerlos sin consentimiento de la mujer, . , No; esa supresión de la volun-
tad femenina hasta que llega e! Instante de la disolución 1d'elmatrimo-
nio, no debe subsistir".

En aquellas épocas pasadas sólo pod ía ¡pensar de lla manera trans-
crita por don Angel Ossorio que había entneqado su vida a la defensa de
la justica.y en su búsqueda libró cruentas batallas sn dejarse atemorizar
ni sucumbir ante ningún peligro. Fué esa justcia la que lo llevó a buscar
solucíones a tan grave problema de la desíqualdad ,de la mujer, buscando
siempre los medios para emancíparla, liberada y honrarla, sin apartarla
del esposo peroequ'parando su jerarquía a la de éste, Así, consagró en el
artículo 54, de su Anteproyecto de Código CrvI para Bolivia que "la
mujer es capaz para todos los actos de la vida civ.l, sin necesidad de au-
torizacíón ni representación del marido", riorma que como el m 'smo autor
lo anota, se basa en la necesidad de dar a la mujer igual Fiberitad civil que
a las personas capaces y en la de consegu 'r la igualdad de los sexos ya
que elmatri~onio no debe regirse por la autor.dad sino por el amol y la
mutua comprensión.

Fué a fines de! siglo XIX y a princpios del XX cuando el pensa-
miento jusldico comenzó a evolucionar más rápidamente y las incapaci-
daldes de la mujer fueron ya muy re'a'tívas debdo al hecho de igualar la
condición de ambos sexos, admitiendo limitaciones respecto a la capa-
e.dad de la mujer casada casi únicamente en razón de la organización
matrimonial y en interés de l'a familia, pero observándose ya claramente
que la licencia marital no tene el interés y la necesidad que antes reque-
ría. Enneccerus anota que el' derecho alemán "ha abandonado totalmente
la potestad rnaoitalsestá fuera de toda duda la illimitada capacidad de la
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mujer para celebrar negoc 'os jurídicos,' y en el orden procesal". Francia
acoge también la igualdad jurídica de la mujer, dictando al efecto las
normas pertinentes en el año de 1,938 y posteriormente, en 1.942, am-
plió aquellas capac.dades de la mujer que no habían sido contempladas
en la reforma primeramen:te citada.

Legislación Colombiana,« Los derechos otorgados al marido por e!
artículo 177 del Código Cvil y la obediencia impuesta a la mujer casada
por el artículo 176 ib., habían colocado a la esposa en una absoluta sub-
ordinación que rayaba en la 'esclavitud. El, marido era el jefe de la so-
eedad conyugal, con la libre administración tanto de los bienes sociales
como de los de la (mujer arto 1805); él gozaba y disponía de los bienes
de su exclusiva propiedad y de sus frutos'; de los bienes sociales y de sus
frutos, del producto del trabajo o industria de su mujer y era dueño del
usufructo de los bienes propios de la mujer (art. 1809). Esta, por su parte,
no podía sin autorización del marido celebrar ningún contrato, desistir
de contrato anteror, remitir deudas, aceptar o repudiar donación, heren-
cia o legado, adquirir a título alqunooneroso o lucrativo, enajenar, hipote-
car o empeñar. comparecer en juicio por 3; ni por procurador bien fue-
ra demandando o defendiéndose, ejercer el' comercio (arts. 181 Y 182 Idel
C. re. y 13 del C. de Comercio), todo lo cual halda que el poder totalsta-
rio en cabeza del marido lo eriqese en amo y señor absoluto que aparte
de mantener a la mujer en "a más. férrea sumisión, absorbía todo su pa-
trimonio y hasta las aptitudes personales de la esposa como elemento
productor de r.queza. presentándose en muchas ocasiones casos de mu-
jeres acaudaladas que tenían que vivir en la miseria mientras sus maridos,
que carecían ·de patrimonio 'o/ oficio, vivían hol'qadamente disfrutando
Los bienes y el trabajo de sus esposas, 10 que h rzo que en "a ldí¡'scusión de
una de las reformas propuestas. el doctor Félíx Cortés expresara: "No
es posible seguir mirando ímpasíb'emente cómo se ha convetrdo el ma-
trimonio en título de adquisición de bienes". Nuestra leqíslación a este
respecto no riecesta mayores comentarios; bien se puede observar que
en dla se habiasequtdo una tendencia injusta y egoísta que erigió en ea-
non ,!ia,:mcapaddlal civil de la mujer durante el matrimonio, hacíéndola
\ íotíma de "un verdadero despojo Ieqal" al decir de alqunos juríscon-
su,lt.oS.

Sin embargo, tan difícil situación no habría podido sequír índefjní-
damente y fué así corno, síquíendo las modernas ¡tendencia-s del 'Derecho
y ante la convenencia de poner freno a tan g'rave sjtuaclón Legal, nues-
tros legisladores dictaron la Ley 28 de 1932 que modificó sustancialmente
el régimen anterior. El art'ículo 59 de la 'referida lley dispone que "la mu-
jer casada, mayor ¡de edad, como tal, puede comparecer libremente en
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JU CIO, para la administración y disposición de sus bienes no neceaita
autorizactón marinal ni lícencia de. Juez, ni tampoco el marido será su
representante Legal". La Ley comentada dió pues a la mujer casada, ma-
yor, deedaldl, plena capacidad civil, y libertad juv:'¿ka sin atenuaciones
ni reservas, aboliendo la desigualdad que antes consagraba el Códíqo
Civil y como consecuencia de ello aboliendo tambén !la lcerrcia o auto-
rizacón que antes se requería p~ra determinados actos.

Legislación A",gentina.- También en este país exist.a la incapacidad
de la mujer casada al igual que en los demás países, consagrándose en el
Códíqo Cívil la autoridad marrtal que pasó luego a la Ley de Matrímonío
de 1.889, reSltringl,¡;nldloselos derechos civiles de la mujer casada que se
consideraba incapaz relativa, no pudiendo por e'!lo celebrar determina-
dos contratos sin la respectiva licencia o autortzacíón marital. Estos con-
tratos se encontraban enumerados en los art ículos 55, 56 y 57 de fa citada
Ley de Matr.anonio, consagrándose, como ya se ha dicho, las mismas
ínoapacídades que consideraba nuestra legislación,

Posteriormente fue dtctada la Ley 11.357 que modificó totalmente
el regimen anterior sobre autorrdad marital; dando a la .mujer una plena
capacidad civil según se desprende del texto del artículo 39 de 'a mencio-
nada Ley 11.357. La mayoía .de los autores argentinos que se han ocu-
pado de este tema sostienen que en la actualfdlad ,la mujer es igual al
hombre, jUIídícamente: sin embargo, Salvat anota al'gunas' Iímítacíones
de derecho como la de hacer donacíones entre esposos o a los hijos de un
matrmonio anterior o a personas de quienes éste sea heredero y limita-
ciones de poderes como la de hacer donaciones de bienes raíces del ma-
trimonio adquirido por la mujer y admin 'strados por ella sin consentim ien-
to del marido.

Las limitac.ones señaladas por Salvat no vienen a constituir en sí una
inrcapalcidald:sino una prohíb ción que no afecta 1a plenitud de la capaci-
dad que actualmente conceden casi todas las leqíslacones a la mujer ea-
sada mayor de edad y de la cual carecía hasta ha1ce relativamente muy
poco tiempovconservándose una autoridad marttal dirigida a 'Conservar
la unidad matrimonial y no a limitar la capacidad de la mujer.

NOTA: Véase la importante monografía sobre AUTORIZACION MA-
RITAL, escrta por el Dr. Ernesto Eduardo Borqa, pubficada en
el Tomo 1 de la Enciclopedia [drídíra Omeba, páqna 997 y si~
guientes.
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